
V

DEL MARTES 3. DE ENERO DE 1764.

Petersbourg 13. de Noviembre de 1761.

Áviendó Tábido el Minifterio ¿ que £e introducen en 
las Provincias del Imperio Rufiana muchas inerca- 
derías de Polonia , fin pagar algún derecho, ha 
mandado la Emperatriz fe eftablezcan nuevas Adua
nas en las fronteras de fu Imperio , y las del Rey-* 
no de Polonia. Y mirando a la ventaja de fu Real 
Hacienda , ha refuelto fe adminiftren , durante el 

año de 17^4. los derechos de entrada , y falida, que háfta ahora han 
eftado arrendados, nombrando Superintendente general de todas las 
Aduanas al Con Tejero privado Conde de Munich, quien tendrá a fus 
ordenes otros dos Superintendentes.

Defpues que al Conde ¿é Piren,Duque de Cúrtandia, y alEeíd- 
Marifcal Conde de Munich, fe les llamó a la Corte , levantándoles 
el deftierro, fe ha fufcítado entre ambos una difputa por lo que mi
ra a la pofeíion del Condado de Wartenberg, en S ilefia* El primero 
funda fu derecho en la coníidérable fuma que pagó por él; y el ul
timo en la donación del mifmo Ducado que le hizo el Rey de Pru- 

Jia , hallandofe defterrado en Siberia. Defpues de diferentes inútiles 
tentativas para terminar eftas difputas, empleó la Emperatriz fu me
diación, refolviendo ,a fatisfaccion de las dos partes, que el Duque 
de Biren goce pacificamente el Eftado, con condición de pagar 8oy. 
Efcudos por una vez al Conde de Munich» Se efpera•, que el Rey de 
Prujia apruebe efta refolucion.

Se ha elegido al Knes Wol^onsí^i para mandar en Gefe el Cuerpo 
de Tropas, que debe desfilar ázia las frontera^ dé Polonia*
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EN el Con fe jo del Senado fe ha refuclto conceder a la Emperatriz 
r de Rujia el tratamiento de Imperial, y al Rey de Prujia el de 
Rey , con tal , que eftas dos Potencias entreguen fus reciprocas Re- 

verjales, por las quales, en confideracion de efte tratamiento , que 
la República no ha reconocido harta ahora , fe obliguen a no formar 
pretenfiones, la primera a la Litbuania Rufa, y la ultima a la Pp/- 
Jia Polaca. 'J

• Coppenhagüe 29. de Noviembre de 1763.
X)N Sebajlian de Llano , Embiado extraordinario de S. M. ,-C&* 
' ibolica , que llegó aquí el 25. de efte mes , tuvo ayer fus au

diencias del Rey , Reyna reynante , y Reyna Madre: En el mif- 
mo dia tuvo las fuyas de defpcdida D.fuan Domingo Pignatellyy 
que ha reíulido aquí con el miímo cara&er, y pafa a Parma con el de 
Miniftro plenipotenciario.

Viena, 3. de Diciembre de 1763.'

EL dia primero de efte mes fe celebraron en la Iglefia de PP* 
Agujiinos las Exequias por el defcanfo del Alma de S. A. R. la 

Señora Archiduquefa. El Nuncio del Papa ofició en ellas de Ponti- 
fical , con aíiftencia de SS. MM. Imperiales , y R. A., de fu augufta 
Familia , (excepto el Sr. Archiduque viudo ) y de toda la Corte,: 
Igual concurrencia huvo ayer en las Honras celebradas con el mifmo 
motivo, haviendo dicho la Miífa mayor el Cardenal Arzobifpo de 
efta Ciudad. Se havia erigido en la mifma Iglefia un elevado Túmulo, 
y al rededor de él havia mas de dos mil luces. También fe celebra
ron hoy en la propria Iglefia folemnes Honras por S. A. R. la Seño
ra Archiduquefa , como Señora de la Cruz. EJlrellada , a que tam
bién afiftieron la Emperatriz Reyna, las Señoras Archiduquefas, y 
las Señoras de la Orden , refidentes en efta Capital.

Francfort 10. de Diciembre de 1763.

LA elección de Rey de Romanos, que fe ha de hacer en efta Ciu
dad , efta feñalada par-a el dia 7. de Enero próximo. Ya eftáa 

aquí diferentes perfonas de la Corte Electoral de Maguncia , a ajuf- 
tar , y prevenir alojamientos para los Miniftros plenipotenciarios* 
Efperamos al Sr. de Langen, Quartel Maeftre del Imperio, que trae 
el mifmo encargo.

Londres 13. de Diciembre de 1761.
L Conde de Séilern , Embajador extraordinario de la Corte de 

Viena , tuvo el 7. audiencia particular del Rey , y en ella pre- 
feñtó fus Cartas de creencia. Su Maje fiad ha nombrado al Duque de
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Richmondy&xá, el empleo de Lord Teniente dél Condado de Suffex.
La Cámara de los Pares , y la de los Comunes pafaron el dia y - 

al Palacio de S.James , y prefentaron al Rey un Memorial \ en con- 
feqüericia de las refoluciones qué Fe tomaron fobré el menfaje de 
S. M., relativo al North Britop Num.45., cuyo tenor es el íiguiente.

Muy benigno Soberano*
Nójbtros los Lords Bclcfiafiicos , y Seculares , y lo i Comunes de' 

la Gran Bretaña , juntos en Parlamento,, presentamos humildemente 
a T*-. AI. ejle Memorial rpara infirmarle de que haviendo tornado en 
confideracion sin libelo faifa , efiandalofa , y fcdiciofo , publicado. 
últimamente con el titulo de North Briton , Num. 45* , creemos ef- 
tdr en la indfpenfable obligación de manifefiar a V. AI. quam for- 
prehendidos , e indignados efi amos al vét , que j ni las virtudes pú~ 
blicas , y particulares , que refplandecen en tatito grado en la Pér- 
fina de V. AI. , y que le afiguran , con tantos títulos de parte de toa
dos fus Vafallos y la mas rendida veneración , y un amor , efi ubíc
etelo fobre el mas puro \ y vivo-reconocimiento : ni los términos tan- 
benignos con que V, M. ha manifefiado el grande afeólo , que tiene a* 
fus Pueblos en el Difcurfo que les ha hecho faber al finalizar las prex
cedentes Sejiones del Parlamento , cuyo Difcurfo han intentado disfa
mar , por medio de las interpretaciones mas abominables , hayan fido 
bafiantes para libertar vuefira RealPerfona de una infolencia tan 
atrevida, e inaudita. - i

Puefira Ma jefiad fie ha manifefiado tan coñfiaritemente propeñfo 
a mantener los principios de nuefira feliz confiitucion , y fe ha viftOy' 
con la mifma firmeza , mantener una harmonía, y buena correfpon- 
dencia entre V. Ai. , y vueftro P ar lamento, que no feria efi rano, que 
la propria temeraria mano , que tuvo el atrevimiento fie hacer ■ ar 
V. AI. una injuria tan abominable , e indigna , violafe al mifmo 
tiempo las demas fagradas obligaciones , que imponen las leyes , y la 
confiitucion de efie País , derramando la ponzoña de la calumnia en 
todas las partes de la Legislación , y esforzandofe a. excitar entre to
das las clafes dsVafallos de V. AI. un efpiritu de difeordia', y de 
independencia, que no podría llevar otra mira , que la total defiruc- 
cion de todo el Govierno legal.

Permítanos , pues , V. M., que le mañfefiémos la firme perfua- 
fion , y jufta confianza en que efiámos , deque un atentado tan ex
travagante , y per judicial faldrá tari vano en fus efellos , como fue 
pernicfojb en los principios : que en (tigdr de correfpender a las ideas 
en que parece fue concebido , no firvira de otra cofa , que de infpi-
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rar a vuefiros fieles Vafellas el tnayerhorrar , ¿musí fofo pesafarm 
unos hechor tan pernick&fon que fas mrapfws^ermmewrÚn¡ fielmen
te unidos * i Al verÁadero. j*mr qm tienen , y kmprefixa4o «a la &e#~ 
fina , y Gqviermde F* M» f conociendo la veneración , y refpetox 
que deben a la mtcridad legislativa y y últimamente -¡que m confié 
qnencia délas ordenes didas por V.M» para que fe baga la fefquifa 
de los autoresde efieinfam: libela : los que fe bailen culpados de un 
crimen tan atroz., fufa irán el cqfiigoque prefor iven las leyes, de 
efte País ,, proporcionado al interés de lajufiicia, y a la feguridad 
pública.

JReJpondio el Rey.
Mylords x y ScaoREs. 9, El zelo Heno de inclinación , que maní* 

„ feftais para bolver por mi honor , y la refolucion, que deciarais ha*
ver cornado de mantener la autoridad del Parlamento r no pue - 

3t den dejar de Xerme agradables : EL principal objeto de mis cuida* 
„ dos ha íido halla ahora xy ferá fiempre el reglar mi conduéla por 
w los fundamentos de nueíira conAitucion. Tampoco dejaré de ha* 
„ ceríe ejecútenlas leyes impidas contra aquellos que tengan la 
„ oíadia de quebrantar algunos de eftqs principios, Y en la refolu* 
,, cion en que edoy íbbrc ede afunto , no dudo, que feré atendido, 
„ y fodrnido por el concurfo unánime , y cordial de mi Par lamen* 
H to , y «de mis Pueblos.,,

La Cansara de los Comunes concedió 8op. libras Sterlinas de do
te para la Priucefa Augufta. Se aíegura, que al Principe hereditario 
de Brunfwie^ fe le concederá una peníion de 5000, libras Stcrlinas 
íbbrc el edabledroiento de Irlanda , y otra de 3000. en el producto 
de las rentas de Hanover. Para el 28, de ede mes efperamos aquí a 
ejle Principe.

JQefpues que lps Comunes aprobaron el Sábado ultimo las refp- 
luciones del dia a. ,fe formaron en comiíion fobre elSubfidio , y de- 
terminaron emplear el año próximo 17532 . hombres de Tropas énla’ 
Gran Bretaña * y conceder 617704, libras para fu manutención; 
372774* libras , 6. Schelines, 4. Sueldos, y 3 . quartos de otro, pa* 
ra las Tropas que firven en Gibraltar , y Menorca : 113 22. libras, 
7. Schelines , y 3. Sueldos para el de jos Oíkiales generales , y la 
Plana mayor : 30188, libras, y 18. Schelines para la media paga de 
los Oficiales de las Tropas de Tierra,y de Marina: 125455. libras, 
y 13. Schelines páralos QEciales délas Tropas reformadas en 1763. 
y que fe reformen en 1764. : 2605. libras, y 15 . Schelines para pen* 
fiftnes a Oficiales , y Roldados reformados de un tejimiento dq



Covalieréa, y dedos Compañías de Guardias de Orpv * 4S£of, B~ 
feras, j.SchelUes , 7. Sueido$*y 5, ofom* j^Sobdidios ú Duque 
de Brxnfi?ic\ : 3985^8* libras f t u S^Míbiís » y ^vSiftcWos para. el 
ordujari© de La Marina i 3000. fibra* con eldeftino de «diáca* qua- 
oro caías para el «ib de Los Oficiales delHofpital de Plymoutk: ioooqw 
libras para los Marineros ancianos, y enfermos en el Hofpital de 
Gretmxkh : 173080» libras , 8 . Scbeltoes , y 6* Sueldos para el gaf- 
1:0 de la Oficina 4e Artillería del férvido de tierra en 17^4. \ yr; 
5 2359» libras , 8. Schelines, y 1. Sueldo para pagar los fcplemejtt&l 
hechor por efte mi íitio ramo en 17<53.

£1 dia 3, fe juntó en la Bolfa una gran multitud de Pueblo a ver 
quemar el Num.45. del North Briton. A la una y media de la tardo 
llegó el Verdugo con muchos haces de leña , y la lumbre eofreípon-; 
diente para la quema. Luego que el populacho lo descubrió empezó a 
gritar,filvar,tirar piedras,y lodo fobre él, y Cobre Ips Alguaciles,que, 
aunque eran muchos, les coito baftante trabajo el impedir que la, fu- 
rióla multitud fe apoderafe déla leña.Quando llegó elEfcrlvano para 
leer Ja fentencia, que mandaba quemar el North Briján* no pudieron 
fus cavallos penetrar al circo; le rompieron el críftal del Coche: le hi
rieron en el roftro 5 y le obligaron a apearfe. El Marifcal de la Ciu
dad , y muchos Alguaciles faíieron Igualmente maltratados. Al co
menzar el Verdugo a quemar el papel, fe arrojaron fobre él alguna® 
perfonas , le quitaron de las manos lo que nó havia. quemado , y el; 
populacho fe tiró con violencia fobre los Alguaciles , obligándolos a 
retirarfe atropelladamente. El Govlerno ha mandado hacer pefquifas 
contra los autores de efte tumulto, y ya hay algunos prefos.

La queja del Sr. Wtlfot, fobre havgrle quitado fus papeles quan- 
do fue arreftado por los Menfajeros del Rey , fe fentenció el 6* én el 
Tribunal de los Pley tos comunes por ante elSr,Pratt, fu Lord Pre
sidente , y una Junta efpecial de Miniftros, nombrados para efte efee- > 
to. Duró laSefion cerca de 15. horas, y defpues de largos debates 
de una, y otra parte fe adjudicaron alSr, WHkfs jooo. libras Sterli* 
ñas de recompenfa , e interefes , condenando a la Parte contra
ria a pagar todos los gaftos. La Afambléa fue muy numerofa, y al 
pronunciarfe la fentencia, no fe oía otra cofa , que confufos aplau
sos en toda 1 a Sala. Una parte de los afiítences pafó en tropa a cafa 
del Sr. Wilkes, dando voces, y gritando ; Viva Pratt, viva Wilk.es, 
viva la libertad*

Los Pares dejaron para el 13. el tomar en confideracion la que
ja dada a la Camara, tocante al libelo, intitulado ; Enfayo fobre la



6 . _
muger, y1 ¡mandaron, qué los teftígos pafafeií a ella el mifmo día pa
ra oír fus declaraciones. LaCamara admitió defpues la queja de loé 
Rejidores de láGiudad de Londrescon motivo del tumultuofo im-* 
pedimento, que huvo al poner en ejecución las ordenes del Parlamen-* 
to de 3. de efte mes, que condenaron a que fe quemafe el Num. 45. 
del North Briton. En confeqüencia de efto, declaró la mifma Cama
ya , que los autores, y cómplices de efta fedicion, eran perturbado- 
yes de la quietud pública, que ofendían a la libertad , e impedían la; 
¡ejecución de lo que previenen las Leyes : mandando , que efta refo- 
lucion fe comunicafe a laCamara baja. El 7. fe juntaron losComu-; 
nes para tratar de los medios de facar el Subfídio , y refolvieron, que 
durante un año, contado defde 25. de Marzo próximo, fe continué* 
la exacción de 4. Schelines por libra Sterlina fobre el producto de 
las tierras , bienes, penfiones , &c. en Inglaterra ; y una tafa pro
porcionada en Efcocia , conforme al Articulo IX. del Tratado de 
la unión de los dosReynos : y que los derechos impueftos fobre 
diferentes licores,fe continúen por un año defde 24. de Juniode 1764* 
Los Comunes aprobaron ayer las refoluciones tomadas el dia prece
dente fobre los medios de facar el Subfídio , y en fu confeqüencia 
mandaron fe formafen dos adtos. Defpues examinaron la refolucion 
de los Señores del 6., tocante a la fedicion del dia 3., y la aproba- ’ 
ron unánimemente. Hecho efto , refolvió la Camara, que el Orador: 
fe encargáfé de dar gracias, en nombre de los Comunes , a los Reji- 
dores de Londres, y dz Middlefex, por el valor, y actividad que ma- 
nifeftaron al tiempo de poner en práctica las ordenes del Parlamento 
contra el North Briton , Nüm. 4>. J

Verfailles. 17. de Diciembre de 1763»

HAviendo el Sr. Bertin , Contralor general de la Real Hacienda, 
pedido licencia al Rey para hacer dejación de efte empleo , fe la 

ha admitido S. M., y nombrado para fuccederle al Sr. de la Verdyy 
Confejero en el Parlamento de París, reftableciendo en favor del Sr. 
Bertin un empleo de Secretarlo deEftado, que fe havia fuprimido. 1 
El Conde de Stahremberg, Embajador de la Corte de Viena , tuvo el ■ 
13. de efte mes audiencia particular del Rey, a quien dió avifo de • 
parte de SS. MM. Imperiales, y Real de la temprana muerte de la 
Señora Archiduquefa IfahéL El Embajador fue conducido, con capa 
larga de luto , a efta audiencia, y a las de la Reyna, y de la Familia 
Real por elSr. de la Lwe. Antes de ayer tomó la Corte luto de tres 
femanas con eñe motivo.
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" ‘ Madrid 3. de Enero' de 1764.

EL Martes de la íemana antecedente afiftió el Rey nueftro.Señor, 
y toda fu Real amada Familia, defde las Tribunas del Real Mo- 

nafterio de $• Geronym o, a la MiíTa mayor ,y Sermón de. Natividad, 
que predicó el R. P. Fr. Francifco Freyle , Obfervante , Predicadóc 
de S. M.

El Sabado íiguiente fe viftió la Corte de gala , en celebridad del 
cumpleaños del Señor Infante Don Antonio*

El Viernes ultimo fe cubrió por Grande de Ffpana de Prime
ra Clafe el Excmo. Sr. Duque de Alburquerque y haviendo ftdo. fu 
Padrino el Excmo. Sr. Conde de Sirusla.

La fegunda Ayudantía mayor,vacante en el Rejimiento de Guar
dias de Infantería Efpañola , la ha conferido el Rey al primer Te
niente de Fuíileros de él D. Luis Manuel de Quiñones : Igual empleo 
en el de Guardias de Infantería Wdlona, al fegundo Teniente Z>. jV/- 
colás de Groujf; y han (ido promovidos en el mifmo Cuerpo a fegun- 
dos Tenientes de Granaderos los de Fuíileros D, Jofepb Í>umont, yi 
D. Pedro Cbermont ; y a efta ultima clafe los Alféreces de Granade
ros £>. Juan Nepomuceno Dufmet , y Z>. Juan Vefier.

En los Rejimientos de Infantería de Cantabria , y Bravante ha 
conferido el Rey Compañías a los Tenientes de ellos I>. Juan Vital, 
y D. Benito Filion.

En atención a los férvidos del Marifcal de Campo D Jofepb Cref- 
po en el Govierno, y Capitanía General de la Provincia de Mérida de 
Yucatán, elpecialmente en la pacificación del Pueblo de K.ifleel, y 
otros , con caftigo de los principales motores de la fublevacien , cuyo 
diftinguido mérito no ha podido el Rey premiarle por fu fallecimien
to ; ha venido S. M. en atender con los grados de Teniente Coronel, 
y Capitán a fus hijos D. Francifco Antonio Crefpo , Capitán del Re
gimiento de Infantería de Granada, y a D.Jofepb Simón Crefpo, Ayu
dante mayor del de Aragón.

El dia 2j. de Noviembre murió en efta Corte, de edad de 70* 
años , el Sr. D. Francifco Fernandez, de S amieles, del Confejo de 
S.M. , fu Secretario, y de la Real Junta General de Comercio, Mo
neda, y Minas ; en cuyo empleo , en el de Oficial mayor de la Se
cretaría del Defpacho de la Guerra , y en otros encargos , acreditó 
fu zelo al Real férvido por mas de 50. años.

El dia 12. de Diciembre falleció en efta Corte , de edad de 
60. años, el Sr.D.Pedro de Cantos Benitez , de los Confejos de-S.M* 
en el de C afilia, sln^ui/icion, y Afefor del de Cruzada y haviendo
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férvido al Rey en efíó£ empleos,y eti los de Alcalde de Corte,Oídor, 
y Fiféaíi de la Real Audiencia de Aragón, por efpació de 2 7. años.

15efe ando contribuir ¡ en quanto penda de fú arbitrio¡ Id Compon 
Mia de Impreforts ¡ y Mercaderes de Libros de eflos Reynos , f dra que 
tenga cumplido efe 61o la piadofa intención de S,M., de que florezca eH 

1 ellos efle Arte, y Comercio: ha dcordado¡que el primer Lmro que haya 
de imprimir fea la Biblia Sacra Vaticana del año de 15 5^2., que fe 
reputa par la mas exaSla*

Para confeguir que efla Edición lofea¡ ha encargado fu corrección 
d per fon as do ¿las, y ze fofas ¡ que de[empeñarán fu encargo con el ma* 
yor efmero ; y para evitar toda errata , fe pondrán los pliegos ¡ co
ma fe vayan imprimiendo , a pública cenftera ¡ en la Librería de fie 
^tbeforero Z>. Angel Cor rodé, calle de las Carretas, quien pagará ¿en 
reales de vellón por cada una al primero que la advierta•

Afsirnifmo hra elejido en la Facultad de Leyes las Obras de Autores 
'iEfpañoles ¡. losf adores Olea, Mattheu, Lara» y Antonio Gómez, cosa 
’Ayilóniy tiene ¡ poeta que flrvan de oréjmales , las ultimas Ediciones 
con fus A dice iones y cotejadas por Legiflas, con las primitivas que hb» 
rieron fus refpeóiivos Autores,

Si algún Facultativo tuviefe hechas algunas adicciones¡ o corree^ 
cion a eflas Obras , y qniflere darlas para que flrvan de orijinal, las 
podrá entregar a dichfí Covradi, quien le fatisfará fu valor , o dar a 
entro ejemplar de la nueva Edición¡ enquadernado en páfta¡ y fe ponr 
dra en la mifma Obra el. nombre de quien adiccionó ¡ o corríjio \ y lo 
proprio hará con- otroqualquier Libro facultativo ¡.que en fo fuccefi- 
vo fe haya de imprimir•

El Mercurio Hiflorieo % y Político del mes de Noviembre del añopafado 
de ijáj- > fe hallará el Jueves próximo en la Librería acogombra
da , ¿alie de las Carretas; en Cádiz, en la de Salvado» 'Sanche^, 
junto al Convento de S., Agu{lin; y en Murcia, en la^le La Viuda 
de Xímenez Roldan, calle de Zambrana.

D efe ñipe ion de la Provincia de Madrid, en o&avo * con el Mapa* 
por Thomás López, Penponifla de S* M*; fe hallará en la Libre
ría de Angel Corradi ¡ calle de las Carretas , yen la-de Antonio S ato
cha ¡frente de los Correos*

Mtl ÉL REY NUESTRO SE^OR* ,


